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Expediente N° 14.378/07 

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.378/07, en el que recayera la 

Resolución FI N° 533-CD-2017, por la que se conforma la Comisión Académica de Ingreso a 

la Facultad de Ingeniería, a partir del 7 de septiembre de 2017 y por el término de dos (2) 

años, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Secretario Académico de la Facultad, Dr. Carlos Marcelo ALBARRACíN, 

mediante Nota N° 2740/19, solicita una nueva conformación de la referida Comisión, 

acompañando la propuesta correspondiente. 

Que mediante Notas N° 2817/19 y N° 2838/19, las Ingenieras Claudia Mónica 

BORRÉ y Mirta Silvia FANCHINI, respectivamente, solicitan su incorporación a la referida 

Comisión. 

Que, asimismo, por su experiencia con alumnos ingresantes a través de diferentes 

actividades institucionales, entre ellas la integración de la Comisión Académica de Ingreso 

durante muchos años, también resulta aconsejable la incorporación de la Ing. Graciela María 

MUSSO. 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos 

mediante Despacho N° 103/2019, 
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XVI Sesión Ordinaria, celebrada el 9 de octubre de 2019) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por conformada, a partir de la fecha de la presente Resolución y por 

el término de dos (2) años, la Comisión Académica de Ingreso de la Facultad de Ingeniería, 

la que se integrará de la siguiente manera: 

Miembros:  

Mag. Prof. Florencia María ALURRALDE 

Ing. Julia Marlene HURTADO 

Ing. José Vicente GILIBERTI 

Ing. Ignacio Nicolás RUIZ COLLIVADINO 

Dr. Ing. Carlos BEREJNOI 

Mag. Ing. Claudia Mónica BORRÉ 

Ing. Mirta Silvia FANCHINI 

Mag. Prof. Victoria Regina ORNASS 

Dra. Lic. Norma Beatriz MORAGA 

Lic. Dante Orlando DOMÍNGUEZ 

Esp. Ing. Graciela María MUSSO 

Prof. Beatriz Emilce COPA  

Álgebra Lineal y Geometría Analítica 

Álgebra Lineal y Geometría Analítica 

Álgebra Lineal y Geometría Analítica 

Álgebra Lineal y Geometría Analítica 

Análisis Matemático I 

Análisis Matemático I 

Análisis Matemático I 

Análisis Matemático I 

Química General 

Física I 

Física II 

Análisis Matemático II 
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Ing. Claudia del Valle GALARZA 	Álgebra Lineal y Geometría Analítica — Análisis 

Matemático I 

ARTICULO 2°.- Hacer saber, comunicar a Secretaría Académica de la Facultad; a la 

Comisión Interescuelas; a los miembros de la Comisión Académica de Ingreso detallados en 

el artículo 1° de la presente Resolución; a la Dirección de Alumnos y girar a la Dirección 

General Administrativa Académica, para su toma de razón y demás efectos. 
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